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MEMORIA DESCRIPTIVA 
Para scol ic ita r

P A T E N T E  DE I N T R O D U C C I O N

/  e n

e s  p a n a

por DIEZ años
a nombre de K a rl S C H E A D jí R, de nac io n al idad 

so. emana y  r e s id e n t e  en sch  i f f s g r a b e n  1 0 , H annover, 

ALEMANIA, por

" m  PROCEDIMIENTO PARA ESTERIL IZAR 
MATARIAS ORGANICAS %

iÜL presente invento tiene por obje- 

to un procedimiento para e ste r iliza r  o desinfectar 

a temperatura ordinaria 1 icores u otras substancias 

orgánicas corruptibles, que contengan o estén ex* 

puestos por la s  circunstancias de su empLeo a ab­

sorber elementos orgánicos de fá c il descompos icién  

Por l a  acción de fermentos, gérmenes de putrefac­

ción o de enmohecimiento, e t c .,  como, por ejemjL o,
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loa líqu idos de i  av adura o enjuague utilizados en 

la s  apL icaciones mas diversas d a l o s  dominios tea* 

nicos ja sanitarios^ preparación de conservas a l i ­

menticias, lavado de recipientes, usos médicos, 

dentsQ.es y farmacéuticos,, así como en otras indus­

trias tgQ.es como la  fabricación de col a, ©1 apres­

to  de te jid o s , l a  impregnación de sedas para co­

ser, .la esteriliza c ió n  de h ilos de catgut o cuerda 

quirúrgica de coser, l a  esteriliza c ió n  de so lu cio ­

nes de almidón y dextrina, l a  preparación de con­

servas de fru tas, de pescado, de mostos y otros 

preparados o extractos, para evitar su enmohecí- 

miento y descomposición,,

invento puede ap icarse también 

a l a  conservación en estado estéril de líquidos  

destinados a usos médicos, para 1 av atorios o engu® 

gatorios, o de soluciones para inyección, de tsQ. 

suerte que i  os líquidos de este género, como, por 

ejemp. o, io s  anestésicos lo c a le s , puedan conservar­

se sin  peligro de descomposición en recipientes 

abiertos, sin  que por e n  o sufran sus propiedades 

especificas*

procedimiento, que puede denomi­

narse esteriliza ció n  en fr ió  -  o sea a temperatura 

ordinaria -  y que se distingue, de otra parte, por 

el hecho de l a  ausencia compl eta de descomposición 

por lo s  fermentos orgánicos, presenta ademas l a  

Partictiaridad de no comprender ninguna descompo­

sic ió n  puramente química, y estar exento dei e fec ­

to cáustico que produce, por ejempL o, ei empleo 

d el acido fénico . Consiste esencialmente en tr a -
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^  40 tar en f r í o ,  esto es, a l a  temperatura ordinaria,
io s  líq u id os  que han de e s te r iliz a rs e , con los  
cuerpos comunmente denominados toxinas químicas 

o quinatoxinas y obtenidos por separación d«L nú*
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c leo  quinocl idina de io s  a lca loides quinicos, s o ­

bre todo de io s  que comprenden un gripo iso»a ik ii*

AL gunas investigaciones han demostrado que la s  t o ­
xinas mas apropiadas son i  as correspondientes a 
io s  productos de substituciones a ik íl ic a s , con 5 

a 9 átomos de carbonos en l a  cadena la te ra l del 
núcleo quinico, y especialmente l a  eucupina ( i s *  

camil « hidrocupreína, 0^ 0^23 (ügHii^  y l a
vucina (.isooctil -hidrocupreína, ^ 9^23 ^

n2°2 ),
Se ha comprobado,en 1 o que concier* 

ne s£L e fecto  e sp e c ífico  de estas toxinas quínicas 
s ó b r e lo s  microorganismos, que algunas gotas a c la ­

mante de una s caución al cohoi ica  ai 1 0% * hasta 
una so la  gota -  con 0,1 a 0, 2$ aproximadamente de 
ácido  benzoico, bastan para obtener un l i c o r  a.b* 
sos.utámente e s té r i l ,  de modo permanente, y por ta »  

to inofensivo enteramente para el organismo y exen* 

to .d e  efectos cáu sticos , l i c o r  que podrá erap ear« 

se ,en  consecuencia, para todos lo s  usos antes men­
cionados y par a ot r os rauch os anal og os *

EL procedimiento tiene, entre otras 

posib ilidades de ap licación , un gran va. or para 
e s te r i liz a r  substancias orgánicas especia les que 
no puedan soportar sin  inconveniente altas tempe- 
raturas, como, por ejempLO, la s  soluciones de co ­
la s  y otras substancias orgánicas a lca lo id es , mor*
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fin a , fermentos d igestivos , pepsina, pancreatina 
y otras, y procura ai medio de conservar estas 

substancíate, una vez es té r il izadas, en re c ip ie n ­
tes abiertos, colocados en s it io s  frecuentados 
s in  temor de que se infecten*

üstudios 'bacterio lóg icos comparados 

han demostrado que esta substancia e jerce  su ac­
ción e s té r il izante por dosis in f initamente peque­
ñas; respecto a l a  vucinotoxina, por ejempj. o, se 
ha comprobado que mesciando a 40,000 partes de 

un i  í quid o en tratamiento una parte solo de una 

solución  a lcoh ó lica  sCL 1<$ de- esta substancia, 
se obtenía una e s te r iliz a c ió n  permanente por com- 

ELeto, y que podría lle g a rse  hasta la  proporción 
de 1 /8  0000 avo, pudiendo obtenerse, por consi guie» 

te , una acción e fica z  entre io s  lím ites  de i ;0 ,0 2 5  
a l :0 ,0 & 2 5  mm por 1 00 cc de líq u id o  en tratamien­

to ,
üil e fe cto  se aumenta añadiendo á c i ­

do benzoico, u tilizando, por ejempLo, una solución  

de 0,1 a 0, 8$ aproximadamente de ácido benzoico en 
combinación con algunas gotas o una sen. a gota de una 

sciución  a lcoh ó lica  de vucinotoxina, acidul&áa por 
el ácido  c lo rh íd r ico , por ejemp.o, o de otra sdl 

quinotoxina apropiada*
ján eo. curso de 1 os estudios efectua­

dos se ha comprobado que cu ltivos  con abundancia 
de e s ta filo co co s  aureus y si bus y de bacterias aé­

reas, sometidos a l a  acción  de esta mezcla, se de­
b ilitab an  considerablemente si cabo de quince mi­
nutos, y llegaban a ser compietamente e s té r ile s
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Pasados cuarenta y cinco minutos*

i2L ampi.so de toxina s c ia  -  vucinoto- 
xina» por ejema o - produce (según ha permitido 

averiguar una observación de una hora), disminución 
considerable en 1 as cetonias microbianas* que se 

destruyen cojppi. etamente añadiendo un 0, 2$ de áciSo 

benzoico*
Mientras Q1 empleo de io s  otros a- 

gentes desinfectantes* ta3.es como ei fenqL, eq 
cresCJL* ei timoi y otros* no puede en ningún caso 
reemplazar l a  e s te r iliz a c ió n  por ei ca lor» no por 
«IT os see puede obtener una este r ilid a d  permanen­

te» y ademas, cantidades aún débiles de estas subs­
tancias no dejan de acusar su causticidad ni su 

desagradable d  or o su acción perjudicia l a l a  sa­

lu d , ei producto ob jeto de), presente invento pro­

porciona una e s te r iliz a c ió n  absoluta y permanente* 
a 10  cual ha de añadirse que no es v o lá til ni ma­
n if ie s ta  inconveniente alguno por l o  que a fecta  a 

su oí or y sabor*
Otro punto de importancia resu lta  

deq hecho de que pueden servir todos lo s  re c ip ie n ­

tes usuales* tubos» jeringas» ampolletas y análo­

gos*
Sin d iferentes api icaciones indus­

tr ia le s  o de otro carácter, es posible -  y e l lo  
ofrece ventajas -  emplear este nuevo agente esteri­
liza d or  en combinación con lo s  agentes de impreg­

nación y de desin fección  m etálicos usuales, como 

el c loru ro  de zinc, con el que forma una solución  

1 impida»
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ül objeto dea invento podrá emplear­

se en f r í o  en tratamientos industriales myy nume- 

rosos, así como en l a  industria de io s  géneros a« 

lim en ticios, y para e ste r iliza r  substancias médi­

cas y otras, por ejempi o, en i a preparación de 

extracto suprerrenal a r t ific ia l o natural de la  

novocaína ( Para-amido-benzoii -amino-stanqL) , anes- 

tésidos lo c a le s , ungüentos, soluciones de lociow  

nes* e t c , ,  y para vendajes abscg. utamente estérile s  

y duraderos.

Puede u tiliz a rse  también para fa*  
b r ica r  colas y otros productos delicados*

ián i  a preparación de materias orgá­

nicas de origen aa imal o vegetal, puede substitu ir  

al ácido s d i c í i i c o ' y  otros preparados sim ilares 

empleados hasta asuí para impedir l a  formación da

moho en i  as materias orgánicas de todas clases, y 
150 Para fin es  análogos.

Como l a  dosis soportable de quinoto- 
xinas se eieva a un gramo por día , l o  que c o n s t i­
tuye m últiplos d a l a  cantidad necesaria P a ra la  
e s te r iliz a c ió n , se deduce de aquí que ei p roced i- 

155 miento del presente invento puede empuearse tam­

bién para fines si im enticios, s in  r iesgo  ni per­
ju ic io  p a r a la  salud. La ap licación  extensiva 
deL invento p a ra la s  diversas industrias restata  
acrecentada por ei hecho da que la s  quínatoxinas 
empleadas no sea o son solubles en a lcohol, ci oro- 

. formo y eter, sino.también en aceites* grasas, pa- 
ra fina , etc*,
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Los puntos de invención propia y 

nueva que se presentan para que sean objeto de esta 

Patente de V^INTjü años* son io s  sigu ientes:
I o , -  Un procedimiento de estéril i-* 

zación de substancias orgánicas o líq u id os  o ma« 

terias que i  as contengan, caracterizado por ej_ em- 

P. eo a tso. e fe cto , en f r í o  o a l a  temperatura or« 

diñaría, de pequeñas cantidades de quinatoxinas, 
especialmente la s  que comprenden 5 a 9 átomos de 

carbono en l a  cadena 1 aterai ( vucinot oxina* eucu- 

pina etc , ) *
2o , -  Una forma de real ización  del 

procedimiento, caracterizada por ei hecho de que 

l a  quinatoxina se empi.ea en combinación con una 

solución  de ácido  benzoico en cantidad que exclu í 
ye todo r iesg o  de e fecto  tóx ico ,

3o , -  Una forma de rea lización  del 

procedimiento, caracterizada por ei emp. eo de una 

solución  de ácido benzoico a 0,1 o 0, í$  con algu­
nas gotas de una solución  al 1 de una sal aproe 

piada de vucinotoxina,
4o , -  Una forma de reso. ización  del 

procedimiento, caracterizada por el hecho de que 
l a  so lución  a un i  <# dei agente este r iliza d or  se 
u t i l iz a  en i  a proporción de 1 a 40,000 y aún menos 
de i  a 8 0*000 con re la ción  al líq u id o  tratado,

5o , «Una forma de rea liza c ión  deg. 
procedimiento conforme se re iv in d ica  en ei punto 

I o , caracterizada por d iso lverse  las  quinatoxinas 

en a ce ites , grasas o par afinas.
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6o Un procedimiento para e s te r i -  

1 izar materias orgánicas.
Tal y como se ha d escr ito  en l a  Mew 

moría que antecede, con io s  fin es que se han espe« 

c i f  icado,

ülsta Memoria consta de ocho ojae 

escrita s  por una sol a cara*

Madrid, 31 de marzo de 1930.

P. A.
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